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4 A e 

s SECTION DE PARTICTPACTONES 

OTORGAN: 
8 A 

IBARRA IBARRA PUBLIO EDUARDO 
7 

8 IBARRA IBARRA HERNAN ELIBERTO 

A FAVOR DE: | 

11 | SEÑOR JOHON GUIDO PALACIOS ZURITA” APO j 

13 A 

sa | CUANTIA: USD $ 200,00 o 
¡ Í 

14 E 

us | Di 3 COPIAS o 4 / 

10 EN E! E 

17 | En la ciudad de Guaranda, Capital de la Provincia de Bor *- 

"llvar, República del Ecuador, hoy dla miércoles quince de' | 18 o A y A 

A! 

enero del año dos mil tres, ante mi DOCTORA MARCELA YANEZ- 

YANEZ NOTARTIAPUBLICA TERCERA INTERINVA_DEL_CANTON CUARANDA,—— 

Comparecen: Por una parte los señores PUBLIO EDUARDO IBA 

[ RRA IBARRA, en su calidad de socio de la COMPAÑIA"TV CABLE 

z IBARRA 8 MONTERO CIA LTDA:, según el nombramiento que se“: 

4 adjunta como habilitante, y su cónyuge, señora BLANCA ' INES 

. = MONTERO BERMEO, el señor HERNAN ELTBERTO IBARRA IBARRA, en 

calidad de socio,soltero, en calidad de CEDENTES y, por 

otra parte el señor JOHON GUIDO PALACTOS ZURITA, casado con   
  

  
  

  

    
la señora MIRIAN CLEMENTINA MERA ROMO, en calidad de CESIO 
  

 



  

  NARTO.Los e reci NARÍO comparecientes son do naciona; 
1 pbarecientes son de nacional idad ecuatoriana! 

) 

Pm mi ma er e 
  

_hayores de edad,hábiles y capaces para contratar y obligár 
L L 

y 
8 A , 

PB BA MA 

Ef 

  

          

   
Pa 

¿se y” por. Sus propios derechos, domiciliados en esta ciudadel eS           1 ”. y 

E 

cs 

      

  

quienes de conocer doy fe, y dicen: Que elevan a escritu; 

ra: pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo. 

  

, E 
o tenor literal a continuación transcribo:SEÑOR NOTARIO: Si: 

: pe 

  

vase elevar a escritura pública la CESION DE PARTICIPACIO | 
  
  

  

  

  

    

  
  

    
  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

   

  

    

a NES, de la compañla "TV CABLE TBARRA € MONTERO CHA LTDA" CE 

y | que se regirá por las siguientes cláusulas: MPA 

zo RECIENTES. Comparecen al otorgamiento y suscripción de es; 

13 | ta escritura pública los señores PUBLTO EDUARDO IBARRA IBA! 

12 | RRA _de estado civil casado con la señora BLANCA INES MONTE! y 

18 RO BERMEO, y, el señor HERNAN ELIBERTO IBARRA IBARRA, solte_ 

14 | YO, por sus propios derechos,en ca 2lidad de CEDENTES y, por y 

16 | Otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor JOHON GUIDO ¡y ¿, 

so | PALACIOS ZURITA, también por sus propios derechos,los com= 
4 : 3 

17 parecientes son de nacionalidad ecuatoriana,mayores de edad : 

18. ] 23] e . _ob13 AYSe y ás mo e 

o | en la ciudad de Guaranda. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-UNO)._La '' 

compañia "TV CABLE IBARRA 8 MONTERO CIA LTDA", se constitu 
A —— y 

yó mediante escritura pública otorgada el diez de mayo del 
  

año mil novecientos noventa y nueve,ante el Notario Cuarto 
    

  

del cantón Quito, Doctor JAIME AILLON ALBAN,legalmente ins 

    
crita en el Registro Mercantl1l del cantón Cuaranda,el diez 

el ? 
  

y ocho de mayo del año mil novecientos noventa y nueve,se ; e 

  

constituyo la COMPAÑIA "TV CABLE IBARRA € MONTERO COMPAÑZTA 

  

  

pe 

LIMITADA", con un capital de cinco millones de sucresiqúe/ 

  

  

Cee equivale a doscientos dólares de los Estado Unidos de áméb-     
    

 



  

  

  rica. DOS). La Junta Goncial Universal de Socigste= 
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1 ES q . 

compañia " TV CABLE IBARRA € MONTERO COMPAÑIA PÍTADA", < 

CELEBRADA EL LUNES DIEZ DE JUNTO. DEL Año solera uno; de 
3 - s rre 

cidio por unanimidad, autorizar a los señorkg DOCTOR ME; >” 4 
4 a RE A a 

s | GUEL RAMIRO AYALA CONTRERAS:Y, la señorita LIDA Ab a Sd 

e IBARRA IBARRA Para que cedan la totalidad de sus port 

cipaciones que son en número de una por cada socio del, 

7 : OS . ¿e A As 

valor de diez mil sucres cada una, siendo su equivalen- - 
8 a : 

te en dólares americanos de cero “renta centavos: que | 
o , j - 

poseen en la Compañla , a favor del señor PUBLIO EDUARDO 
10 ON | A 

11   

  

13 

14 

IBARRA TBARRA, CESION DE PARTICIPACIONES que fue otorgada 

12 | .mediantesseritura. pública. celebrada. cl doco- de. agosto det-— 
  

dos mil _ dos, ante cl NOTARIO IRTGESIMO OCTAVO DEL CAN 

TON QUITO, a cargo del Doctor Remigio Aguilar Aguilar”, la 
  

  

15 .—misma que fue marginada en la escritura de Constitución 
  

de la Compañla de Responsabilidad Ltda, en la Notaría 
    

Cuarta del cantón Quito, a cargo dvl Doctor Jaime Ai 
  

11ón Albán , el dia martes ocho de octubre del dos mi1 
  

  

dos. TERCERA.  CESION DE PARTICIPACIONES.La Junta Gene- 
  

ral Universal de Socios de la Compañia " TV CABLE IBA_ 
    

RRA € MONTERO CIA LTDA", legalmente reunida el dia miér- 
  

coles quince de enero del año dos mil tres, resolvió _» 

por unanimidad, autorizar a los señores PUBLIO EDUARDO 
  

IBARRA TBARRAL ceder y transferir _sus evatrociontos hol. 
    

+ 
pp ib 

noventa y nueve dorticinaciones/ Hernan ELIBERTO IBARR 

  

  
    7 T 

1 1 

IBARRA cedo y traspasa una partir ¡nación en totall= 0. 
    

transfieren quinientas participaciones, _ que tíenen como 
        socios de la Compañla TV CABLE TBARRA € MONTERO CIA LTDA" 

   



  

a. favor de JOMlON GUIDO PALACIOS zurrral siena debi 

        
  

  

  

    

  

  

        

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

      

  

  

  

  

  

  

    
    

". damente autorizado por la cónyuge del CEDENTE, NT 

e señora BLANCA INES MONTERO BERMEO, para"que . * 
¿ 8 TT 7 a po 

a a ta Eo e o o, 
4 ' realice esta cesión. CUARTA. PRECTO. El precio! 1 e — a . AE CI 

49 o 5 gusto que el CESTONARIO paga pot cada una de 0 
ta Sir o... a A e 0 

" , 
bo 

6lL___las participaciones. es de. dos. ..dólares—de- Los 

7 " Estados Unidos de América por cada uno, es- 0 ,, 

e toes la suma de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS i 6. ; 

o LOs CEDENTES manifiestan haber recibido a su en- E 
E 

0 “pleta y entera satisfacción en moneda de cur— il i 

oo so legal, el valor de DOSCIENTOS DOLARES ': 
11 - A 

A 13 . DE LOS ESTADOS UNIDOS DE _ AMERICA, renuncian ''! | mL —- 

8 do a cualquier reclamo actual o futuro. Q U UN A, 

TA. AUTORIZACION. La «señora BLANCA INES a , 
14 _— HA 

15 MONTERO BERMEO, en calidad de cónyuge del ““ 

10 CEDENTE señor  PUBLTO.— FDUARDO IBARRA, compare-= o, 

17 ce y expresa su aceptación y autoriza la 

o AC Y Lo cesión de PARTICIPACION que hace su cónyuge. 

4 
19 SEXTA. DOCUMENTOS HABILIO : 

TANTES. Se anexan. El acta de la Juñta'Uni- a — 

versal de Socios, con fecha quince de enero del año 

A dos mil tres. Usted Señor Notario , se servi- 

' 
¿ 

3 ¡grá agregar las demás formalidades de estilo para la 
JA =5 = 
t "plena validez de este instrumento.-HASTA AQUI LA MI_ 

¡ y A , á ¿ ? 
A 

Ñ 3 " 
cd : 

NW S2NUTA , la misma que se encuentra firmada suscrita j       

  

% z . 

or el Doctor Vinicio Fierro DBaringán, profesional 
GIN — TT 
  

1 e 0 

con matricula cinco mil cueatrociontos trece del Co y: 
        legio de Abogados de Pichincha.Que queda elevada a escritu-, 

   



  

  

Señor Don Guaranda, 18 de Mayo de 1.999 
- PUBLIO EDUARDO IBARRA IBARRA po 

Presente.- 

De mis consideraciohes: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que, la Junta General Universal de Socios de la 
- Compañía “T Y CABLE IBARRA € MONTERO CTA. LTDA.”, llevada a efecto el día 

“>de hoy, procedió a nombrare como PRESIDENTE, de la empresa por el tiempo de DOS 
AÑ OS, conforme Jo establecen los estatutos de la Compaifía. 

  

: Particular que pongo en su conocimiento para los fiues pertinentes, augurándole datos. en. 

4 - relación. a 
Atentamente, Ñ     

- ACEPTO J.A-DESIGNACION. E 

¿Lcd L... o 
AAA 

sk. SE PUBLIO: E. IBARRA 18 IBARRA 

NOTA: La compajífa se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario * 

Cuarto del cantón Quito, doctor Jaime Aillón A., el 10 de Mayo de 1.999, e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guarauda el 18 de Mayo de 1.999, 
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   y JUNLA UNIV ERVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TV C 

MONTERO CIA. LTDA.    En la Ciudad de Guaranda, a los quince días del mes de Enero del año dos mil 13 

/ 08:40 se da inicio a la reunión de loe señores: PUBLIO EDUARDO. IBARRA 

. IBARRA, con 499 participantes equivalente al 99.8%, y el señor HERNAN 

ELIBERTO IBARRA IBARRÁ, con 1 part icipación equivalente al 0.2%, en calidad de 

“socios de la compañía. / 

    

    

   
        
   

  

    

   

   
      

   

Los cuales deciden declarase en JUNTA UNIVERSAL, de acuerdo a lo que pese 

los artículos 119 y 238 de la ley de compañías, siendo aprobado por unanimidad. | e A 

El Presidente propone el signiente orden del día: o IS 

1. CESIÓN DE PARTICIONES QUE POSEEN LOS SEÑORES: PUBLIO o 
EDSUARDO 1B, ARRBA IBARRA Y HERNAN ELIBERTO IBARRA TB/ ABRA. 

El orden del día planteado es aprobado por unanimidad. Se procede a tratar el bnico 
punto del ORDEN DEL DIA. 

iy Los señores PUBLIO EDUARDO IBARRA IE) ARRA Y HERNAN. ELIBÉRTO 
IBARRA IBARRA, expresan su deseo de ceder las participaciones que tienen en la 
compañia al Señor JOHON GUIDO PALACIOS ZURITA. pe   RESOLUCIÓN: La ¡unta por unanimidad aprueba la cesión de participantes de los A 
señores PUBLIO EDUERDO IBARRA IBARRA Y HERNAN ELIBERTO IBARRA. 
IBARRA, a favor del señor JOHON GUIDO PALACIOS ZURITA. 

Se da un receso para redactar el acta. : : 
: 

La junta se remicia a las 14H15 
unan: imidad. 

y se da lectura de la misma, la cual e s aprobada a por 
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SP. HERNAN ELIBERTO IBARRA IBARRÁ, - 
RESIDENTE GERENTE z 
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